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Los Ángeles: detienen banda por lavado de activos y venta de drogas
La investigación inició por parte de la Brigada Antinarcóticos angelina en 2024 y con el
desarrollo del caso el caso fue seguido por la Brigada de Lavado de Activos.

fueron detenidos como miem-
bros de una estructura criminal
dedicada al lavado de activos en
la comuna de Los Angeles. El tra-
bajo desarrollado por la Brigada
Investigadora de Lavado de Acti-
vos (Brilac) de la Policía de Inves-
tigaciones permitió desbaratar es-
ta organización que obtenía ingre-
sos en base a la venta de drogas.

Elsubprefecto Pablo Reinaguel,
jefe de la Brilac penquista, detalló
que "se logró establecer que esta

delito de venta de sustancias ilí-
citas en el centro de la ciudad, re-

velando la actividad criminal de
la organización. Así en el trans-
curso de la indagatoria, las incon-
sistencias entre las condiciones
de vida y los movimientos de una
empresa que terminó siendo
fraudulenta, permitió detectar el
modo de operar.

A través de una empresa de pa-
pel se generaban contratos de tra-
bajo a los mismos miembros de
la organización, simulando la le-

galidad de los ingresos y la empre-
sa, utilizando beneficios banca-
rios y el pago de licencias médi-
cas que esta les otorgaba.

Los imputados fueron formali-
zados en Juzgados de Garantía de
Los Angeles y Osorno, quedando 4
de ellos en prisión preventiva y 2
con arresto domiciliario. En el pro-
cedimiento se incautaron drogas,
un teléfono celular, dinero en efec-
tivo y se decretó la incautación de
cuentas bancarias a 3 imputados
para analizar los movimientos.
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Detectives de Los Angeles dirigieron la investigación.
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n un plazo de 6 meses entra-

Frá en vigencia la Ley de Se-guridad Municipal, norma-
tiva que recientemente fue apro-
bada por el Congreso y que tras
ser promulgada el viernes recién
pasado, busca fortalecer el rol de
los municipios en prevención del
delito y seguridad comunal. En
este lapso de tiempo el Gobierno
deberá elaborar el reglamento de
la norma, en lo que los jefes co-
munales del Biobío aseguran es
importante dejar el centralismo
de lado y que se pueda represen-
tar a las distintas realidades pre-
sentes en la región.

Así lo indicó el alcalde Ricardo
Fuentes de Hualqui y presidente
de la Asociación de Municipali-
dad de la Región del Biobío
(Amrbb), asegurando que pese a
lo esperada que era la ley tardó
bastante en estar lista. No obstan-
te, también planteó que les habría
gustado tener mucha más parti-
cipación en la elaboración de la
ley. "De acuerdo a las reuniones
con los alcaldes de diferentes te-
rritorios, hemos aportado sobre
las diferentes realidades y en defi-
nitiva, aquí se ha sacado un com-
pilado que permite que esta Ley
represente de buena forma a cada
uno de los municipios, espera-
mos seguir perfeccionando y
avanzando en el tiempo", agregó.

Cabe recordar que la nueva ley
se implementará de forma pro-
gresiva a partir de agosto de este
año, avanzando en regularizar y
profesionalizar el trabajo de ins-
pectores municipales, fortale-
ciendo el rol preventivo de estas
instituciones, reforzar la protec-
ción de los inspectores, mejorar
sus condiciones de trabajo y esta-
blecer funciones preventivas au-
tónomas y en conjunto a Carabi-
neros. Sobre esto último, Fuentes
aseguró que "nuestro interés es
que el marco regulatorio tenga la
claridad sobre los ámbitos en los
que nos moveremos, entendien-
do que además están las policías".

GARANTÍAS DE SEGURIDAD
El alcalde Fuentes comentó que

durante la tramitación de la Ley
pusieron hincapié en el respaldo
de los funcionarios municipales.
"En definitiva, ellos son los que
sufren, al igual que Carabineros,
muchas agresiones, insultos y en
ese sentido, esta Ley tiene que
proteger sus funciones".

Al respecto, la nueva norma no
solo determina funciones autó-
nomas en las que los inspectores
municipales pueden realizar pa-
trullajes preventivos, detenciones
en flagrancia, fiscalizaciones, in-
cautación de especies comercia-
lizadas en la vía pública, requerir
identidad, trabajo de televigilan-
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Que determine las funciones y exigencias para las administraciones municipales

Seguridad Municipal: Alcaldes
piden un reglamento claro tras
promulgación de nueva Ley
Durante los próximos seis meses, el Gobierno deberá elaborar el reglamento de la norma en
donde se establecerá el detalle de las facultades de los municipios en materia de prevención
del delito y seguridad, dando mayor protección a inspectores municipales.

· Promulgación
Este viernes 6 de febrero se publi-
có en el Diario Oficial la Ley de Se-
guridad Municipal luego de que el
Congreso la aprobara hace unas
semanas.

cia y auxilio a víctimas de delitos
flagrantes, sino que también fun-
ciones colaborativas, como patru-
llajes mixtos, control de medidas
cautelares por violencia intrafa-
miliar, entre otras.

Ya que es dentro de estas fun-
ciones habituales donde los tra-
bajadores del área de seguridad
suelen estar expuestos a distintos
tipos de agresiones, la Ley tam-
bién obliga a los municipios a do-
tarlos con elementos de protec-

ción y defensa -excluyendo armas
de fuego-, posibilidad de contra-
tar seguros de vida y agrava las
sanciones penales a quienes agre-
dan a estos funcionarios.

Para lograr cumplir con estas
exigencias, el presidente de
Amrbb dijo que "hay necesidades
sobre contratar personal y las
condiciones en las que deben ser
contratados, por lo tanto noso-
tros, que tenemos plantas peque-
ñas, nos vemos generalmente

perjudicados ( ... ) Hacemos el lla-
mado, como municipios afecta-
dos por el centralismo y también
la geografía, a que nos entreguen
mayor cantidad de financiamien-
to, porque de una u otra forma
siempre repercute ahí cuando
queremos hacer alguna labor en
beneficio de la comunidad.

IMPLEMENTACIÓN
Tras ser publicada en el Diario

Oficial este viernes 6 de febrero, en

Las municipalidades
deberán dotar a sus
inspectores con
elementos de
protección incluidos en
la nueva Ley.

PROPUESTA AL
GOBIERNO

Desde la Asociación de Mu-
nicipalidades de Chile
(Amuch), en donde están
asociadas al menos 5 admi-
nistraciones de la Región del
Biobío, iniciaron un trabajo
técnico junto a 11 directores
de seguridad de distintas co-
munas para redactar una pro-
puesta de reglamento para la
Ley de Seguridad Municipal y
entregársela al Gobierno. El
objetivo es asegurar que la
Ley no se transforme en una
carga imposible de cumplir
para municipios pequeños,
evitar conflictos operativos o
administrativos para los equi-
pos en terreno, entre otros.

De acuerdo a las reuniones con

los alcaldes de diferentes

territorios, hemos aportado

sobre las diferentes realidades y

en definitiva, aquí se ha sacado

un compilado que permite que

esta Ley represente de buena

forma a los municipios"

Ricardo Fuentes

alcalde de Hualqui y Presidente Armbb

6 meses más la Ley será implemen-
tada de forma progresiva con la en-
trada en vigencia de las normas ge-
nerales, se habilitará la contrata-
ción de personal de seguridad mu-
nicipal bajo nuevas reglas, tam-
bién se generarán instancias de co-
ordinación entre municipios, Ca-
rabineros y otras instituciones.

Luego la Subsecretaría de Pre-
vención del Delito entregará li-
neamientos para aplicar la Ley y
fortalecer la prevención, así se es-

pera que dentro del primer año de
vigencia, las municipalidades ya
tengan actualizados o presenten
su Planes Comunales de Seguri-
dad y comiencen a utilizar las
nuevas herramientas de informa-
ción y coordinación. También se
creará el Comité Operativo de Se-
guridad, una instancia de coordi-
nación permanente entre el mu-
nicipio, policías y la Fiscalía.

De las comunas de Mulchen, Quilaco, Nacimiento y del área cordillerana de la Región

Alcaldes de zonas rurales piden mejorar conectividad telefónica
Los jefes comunales piden al presidente
electo priorizar la brecha de conectividad, lo
que se plantea no solo como una falta digital,
sino que también de seguridad.

Como un problema que no ha
logrado ser cubierto por diversos
gobiernos, alcaldes de zonas rura-
les de la Región del Biobío realiza-
ron un llamado al presidente elec-
to, José Antonio Kast, que priori-
ce esta temática que afecta a las
comunidades que habitan los sec-
tores más apartados del país, don-
de las empresas de telecomunica-
ciones no dan la cobertura nece-
saria en lo que la legislación esta-
blece como un servicio público.

Según el estudio "Hogares Co-
nectados 2024" de la Fundación
País Digital, un 92,6% de los ho-
gares cuenta con acceso a inter-

net, mientras que un 7,4% de la
población permanece sin señal,
una realidad que afecta a comu-
nas rurales y cordilleranas, sien-
do territorios como Alto Biobío
los más rezagados del país, mar-
cando una importante brecha
con el resto del territorio.

Desde Quilaco el alcalde Pablo
Urrutia, y presidente de la Asocia-
ción de Municipios Cordilleranos
(Amcordi), dijo que en su comuna
"hay zonas donde las personas de-
ben andar con 3 teléfonos, uno por
cada compañía, para ver si alguno
logra tomar señal y eso no debería
ser. Como asociación de munici- Áreas cordilleranas presentan la mayor brecha de conectividad.

pios tenemos un problema serio
hoy en Alto Biobío, en sectores de
Antuco, Quilleco, Mulchén, e in-
cluso en el camino entre Mulchén
y Quilaco, donde la señal es com-
pletamente inestable".

Su par, José Miguel Muñoz, al-
calde de Mulchén, planteó al res-
pecto que en el actual gobierno
faltó voluntad política para avan-
zar en esta materia tan sensible.
"Como municipio siempre he-
mos estado disponibles para dia-
logar y sumarnos a iniciativas
junto a las empresas, pero es el go-
bierno de turno el que debe estar
presente primero, especialmente
con aquellos vecinos que hoy no
pueden comunicarse", agregó.

Carlos Toloza, alcalde de Naci-
miento, recordó que no se trata
solo de una limitación digital, si-
no que también arriesga la vida

7,4%
de la población en Biobío
no tiene acceso a señal,

problema que se
concentra en zonas

rurales y cordilleranas

de las personas en situaciones de
emergencia. "La mala conectivi-
dad telefónica ha trascendido a
muchos gobiernos y ninguno le
ha dado solución. En sectores ru-
rales la gente pierde horas médi-
cas por no poder comunicarse, y
en una emergencia lo primero
que se necesita es un teléfono pa-
ra llamar a una ambulancia o a
Carabineros. Incluso se han per-
dido vidas por no contar con se-
ñal", finalizó.

Siete mujeres y dos hombres organización criminal liderada
por una mujer, junto a miembros
de su familia y personas externas,
ha logrado mantener durante el
tiempo ganancias de dinero pro-
ducto del tráfico de drogas en la
comuna de Los Angeles, inclu-
yendo los servicios profesionales
de una contadora como parte de
esta organización".

La investigación inició en 2025
por parte de la Brigada Antinar-
cóticos y Contra el Crimen Orga-
nizado de Los Angeles en base al
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